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SECET4 

EL QUINOlML 
NTENOENÍE MUNICIP.k 

DECRETO Nº 0850  
Lan(is, 07 JUN 2007 

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 9, del expediente 

NºS-58.137-07 (H.C. . 00201-D-07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1v.- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Fono— 

rable Concejo Deliberante con fecha 1 de Junio 

del 2007, obrante a fojas 9, del expediente NS-5C.137-07 (H.C.i). 

00201-D-07), por la cual se incorporan al Artículo 22Q de la 

Ordenanza Nº 9979/05, los incisos g); h) e 1).- 

Artículo 2v.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el nfirnero 10315; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese y reinítase a la Dirección General de 

Inspección General.- 

Artículo 30 _  Dése al CeEistro  Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 
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